
Montevideo, veintitrés de julio del dos mil catorce  
 
  VISTOS: 
 
    Estos autos caratulados: SOCIEDAD DE 
FUNCIONARIOS POLICIALES EN ACTIVIDAD Y RETIRO DE LA  ADMINISTRACION 
CENTRAL Y OTROS C/ MINISTERIO DEL INTERIOR – COBRO DE PESOS – 
CASACION – IUE: 261-725/2009. 
 
  RESULTANDO: 
 
    1.- Por Sentencia No. 71 de 22.VII.2013 el 
Juzgado Letrado de Primera Instancia de Florida de Tercer Turno 
falló: “I)Desestímase la demanda de autos por los f undamentos 
expuestos en ésta sentencia. II) Téngase por notifi cada esta 
sentencia en la audiencia en la que se ha dictado l a misma. III) 
Consentida o ejecutoriada estése a la actividad de las partes en 
cuanto por derecho corresponda. IV) Honorarios fict os 5 BPC” (fs. 
481/488). 
    2.- A su vez, por Sentencia DFA-0009-
000129/2014 de 27.III.2014 el Tribunal de Apelacion es en lo Civil de 
Cuarto Turno falló: “Revocando la sentencia impugna da y en su mérito 
condenando a la parte demandada a pagar a las perso nas físicas 
comparecientes al proceso las diferencias generadas  en la prima por 
antigüedad, compensación por permanencia e incremen to de la Ley 
16.911, cuya liquidación se difiere a la vía del ar t. 378 del C.G.P. 
y conforme a las bases que resultan de esta sentenc ia, con los 
reajustes e intereses. Y a efectuar las aportacione s de las tasas y 
montepíos correspondientes a las diferencias ampara das. Sin especial 
condenación en el grado. Y oportunamente, devuélvas e” (fs. 525/531). 
    3.- A fs. 534/541 vta. los representantes 
de la parte demandada interpusieron recurso de casa ción. 
    4.- Por Resolución DFA-0009-000220/2014 de 
28.V.2014 el ad quem franqueó el recurso de casació n por ante la 
Corporación (fs. 558). 
 
  CONSIDERANDO: 
 
    1.- La Suprema Corte de Justicia por 
decisión anticipada y de conformidad con lo dispues to en el art. 
276.3 inciso segundo del Código General del Proceso , hará lugar al 
recurso de casación interpuesto y, en su mérito, an ulará la 
recurrida, confirmando la sentencia de primera inst ancia. 
    2.- En efecto.  En la medida que el caso 
en estudio es similar al analizado por la Corporaci ón en Sentencia 
No. 693 de 1o. de agosto del 2012, se reiterarán “m utatis mutandi” 
sus consideraciones por resultar aplicables al sube xamine: 
“Liminarmente cabe señalar con respecto al agravio fundado en 
errónea valoración de la prueba obrante en autos, s e impone su 
rechazo, por cuanto contrariamente a lo invocado po r el libelo 
recursivo, se comparte el análisis realizado por la  recurrida, no 
advirtiéndose vulneración a las reglas de valoració n de la prueba”. 
     “En relación a las causales de 
casación previstas por el art. 270 del Código Gener al del Proceso, 
si bien se entiende, que se configura causal cuando  se contradicen 
manifiestamente las reglas de valoración previstas en los artículos 
140 y 141 del C.G.P., cuando ello emerge de la form a en que fueron 
estructurados los agravios, aún cuando el impugnant e no haya 
invocado, expresamente, la existencia de absurdo ev idente o 
arbitrariedad. Sin perjuicio de ello, en el subexam ine no se 
advierte que la conclusión probatoria efectuada por  el Tribunal haya 



implicado absurdo evidente o errónea valoración de la prueba, como 
lo sostuvo la accionante”. 
     “Cabe señalar que las citas de 
sentencias dictadas por Juzgados Letrados de Primer a Instancia en lo 
Civil, que efectúa la recurrente en varios pasajes de la 
impugnación, no constituyen una crítica puntual y r azonada de la 
sentencia cuestionada, y por ende no configuran un agravio útil, 
conforme lo exige el numeral 2 del art. 273 del C.G .P.”. 
     “Tampoco le asiste razón a la 
recurrente cuando afirma que la decisión atacada in curre en 
infracción o errónea aplicación de la norma de dere cho, al violentar 
lo dispuesto por la Ley No. 16.320 en su art. 8 y e l art. 21 de la 
Ley No. 16.333, pues entiende que dichas disposicio nes crearon 
porcentajes aplicables a las retribuciones sujetas a montepío, tanto 
las vigentes al momento de aprobación de las mismas  como las que se 
crearen en el futuro y si el legislador hubiera que rido crear una 
restricción en las referidas disposiciones, excluye ndo para el 
cálculo a los rubros salariales sujetos a montepíos  futuros, así lo 
habría previsto”. 
      “...en la especie lo relevante a la 
hora de adoptar la decisión es que: ‘como sostienen  los accionados 
se trata de dotaciones presupuestales y por ende re guladas por los 
arts. 85, 88, 214, 216, 228, 229 de la Constitución , sistema de 
reserva legal absoluta, de modo que solo a través d e Leyes 
presupuestales pueden crearse retribuciones (compen sación o prima) y 
cuando así se procede, deben determinarse los recur sos con los que 
se van a financiar’”. 
     “En consecuencia, para que las 
compensaciones alcanzaran a retribuciones de caráct er salarial 
(sujetas a montepío) creadas con posterioridad a la s iniciales, se 
debería haber sancionado una norma legal expresa, e specificando los 
rubros asignados a tales efectos, en la medida que incrementa los 
gastos del Estado, imponiéndose la conclusión de qu e solo deben 
aplicarse sobre rubros salariales vigentes, al no h aberse previsto 
presupuestalmente su extensión a otros rubros, resu lta correcta la 
aplicación realizada en la especie”. 
     “En este sentido, cabe precisar que la 
parte actora no efectuó respecto de éste argumento,  crítica razonada 
en su libelo recursivo, limitándose a señalar que t anto el art. 118 
de la Ley 16.320 y modificativas, y el art. 21 de l a Ley No. 16.333, 
no establecen ‘...que para calcular estas retribuci ones, solamente, 
deben tomarse en cuenta las partidas gravadas por m ontepío 
existentes al momento de la promulgación’”. 
     (...) 
     “Ahora bien, la Sala basó sus 
argumentos en normas constitucionales relativas a m ateria 
presupuestal (arts. 85, 88, 214, 216, 228, 229 de l a Constitución), 
por lo que no puede sostenerse, como lo hace la rec urrente, que las 
normas presupuestales contenidas en las disposicion es señaladas ut 
supra, debían prever expresamente que sólo incluían  partidas 
gravadas por montepío al momento de su promulgación , cuando ello es 
de principio, y lo contrario sería inconstitucional , es decir, una 
norma presupuestal que prevea gastos del erario púb lico en forma 
indeterminada, hacia el futuro, como lo pretende la  recurrente”. 
     “Sobre el punto son trasladables, 
‘mutatis mutandi’, la posición sustentada por la Co rporación en 
Sentencia No. 171/2009, cuando se expresó que: ‘La sentenciante de 
primera instancia fundó la solución desestimatoria de la demanda 
promovida en que la compensación reclamada es la no  abonada por 
tratarse de rubros salariales que no existían a la época de 
aprobación de las mencionadas Leyes, en tanto, el a rt. 91 de la Ley 



No. 16.226 sólo pudo referirse a las retribuciones de carácter 
salarial existentes a la fecha de su entrada en vig encia, no a las 
sancionadas con posterioridad, no correspondiendo u na interpretación 
extensiva a dicho precepto legal. Para que la compe nsación alcanzara 
las retribuciones de carácter salarial creadas con posterioridad se 
debió sancionar una disposición legal expresa espec ificando, en su 
caso, los recursos asignados a tales efectos, en la  medida que 
implica un incremento de gastos del Estado que, por  sus 
consecuencias, requiere una previsión legal expresa ...”. 
     “En definitiva, de conformidad con la 
normativa reseñada, corresponde el rechazo del agra vio articulado, 
en tanto se observa que el régimen legal vigente ci tado por los 
recurrentes, sólo resulta aplicable a las partidas laborales que 
existían a partir de su vigencia y no aquéllas que fueron 
sancionadas con posterioridad, pues no existe dispo sición alguna que 
expresamente autorice a ello”. 
     Por lo expuesto, la Suprema Corte de 
Justicia, por resolución anticipada y por mayoría 
 
  FALLA: 
 
    CASASE LA SENTENCIA RECURRIDA Y, EN SU 
MERITO, CONFIRMASE LA SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCI A, SIN ESPECIAL 
CONDENACION. 
    PUBLIQUESE Y OPORTUNAMENTE, DEVUEL-VASE. 
 
 
DR. JULIO CESAR CHALAR     DISCORDE: A mi juicio,  corresponde 
desestimar la impugnación, por las razones expuesta s en las 
discordias a las Sentencias Nos. 193, 194, 296 y 72 9/2013, entre 
otras, de entera aplicación al subexamine, pues el caso es idéntico 
en lo relevante. 
 
 
 


